
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 428661

Número de orden de compra a modificar: 135251

Total de la Orden de Compra: 107,936.00

Confirmación del total de la Orden de Compra: Si

Entidad compradora: Central Administrativa y Contable Usaquen

Nombre del solicitante: Favio Andres RIVERO CARVAJAL

Proveedor: TECNOPROCESOS S.A.S

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Terminación de Mutuo Acuerdo de la OC

Fecha: 2024-11-29 10:48:56

Detalle o justificación

la CANCELACION de la misma, conforme lo contenido en el literal d), del numeral C, del capítulo X de los Términos de Condiciones y 
Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano que establece: “Si el Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de una 
Orden de Compra, debe informarlo a la Entidad Compradora el día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra y solicitar a la 
Entidad Compradora cancelar o modificar la Orden de Compra".

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor
Nombre: Nombre:
Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

TC. Jorge Ivan Rodriguez Ballen
C.C. 7.707.186
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Bogotá, 28 de noviembre del 2024 
 
 
 

Señor: 
TC. JORGE IVAN RODRÍGUEZ BALLÉN 
Director y Ordenador del Gasto de la CENAC USAQUEN  
 
 
ASUNTO: Concepto Económico Viabilidad terminación por mutuo acuerdo Orden de 
Compra 135251  
 
Respetuosamente, me permito enviar CONCEPTO ECONOMICO de viabilidad para realizar 
la terminación por mutuo acuerdo Orden de Compra 135251, cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN 
DE ELEMENTOS DE FERRETERÍA PARA LA DIVISIÓN DE FUERZAS ESPECIALES (DIVFE)” VIGENCIA 
2024, argumentado en los siguientes términos: 
 
Que el día 24 de octubre de 2024 entre el Ministerio de Defensa – Ejército Nacional – 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE USAQUEN, se celebró la orden de compra 
N°. 135251 cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE FERRETERÍA PARA LA DIVISIÓN DE 
FUERZAS ESPECIALES (DIVFE)” VIGENCIA 2024, por valor total de CIENTO SIETE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($107.936,00), con un plazo de ejecución hasta 
el 29 de noviembre del 2024. 
 
Que en atención a la solicitud de TECNOPROCESOS SAS en un correo electrónico con 
fecha de 27 de noviembre de 2024 a las 20:18 hrs este mismo solicita el trámite de 
cancelación OC No. 135251 a razón de que informan que no es posible realizar la entrega 
del producto(s) solicitado(s) y por tal razón agradecen remitir la CANCELACION de la OC 
135251, conforme lo contenido en el literal d), del numeral C, del capítulo X de los Términos 
de Condiciones y Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano que establece: “Si el 
Gran Almacén no tiene en su inventario el bien objeto de una Orden de Compra, debe 
informarlo a la Entidad Compradora el día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra 
y solicitar a la Entidad Compradora cancelar o modificar la Orden de Compra". 
 
Que mediante oficio Radicado No 2024520032453163 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-
JEMOP-DIVFE-D4 -29.25 del 28 de noviembre del 2024 el señor CT. JIMENEZ GARCIA 
CARLOS en calidad de Supervisor de la orden de compra Nº135251, da viabilidad a la 
terminación por mutuo acuerdo de la orden de compra en el entendido de que el proveedor 
TECNOPROCESOS SAS no cuenta en stock con los elementos solicitados. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 

 
Que, de conformidad a las normas vigentes, es viable la realización de la terminación 
por mutuo acuerdo, teniendo en cuenta las siguientes razones: 
 

• La orden de compra se encuentra vigente. 

• A la fecha no se ha realizado ninguna ejecución a la orden de compra 
 

Constitución Política de Colombia 
 
Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas.  

  
Código Civil 
 
Artículo 1603. EJECUCION DE BUENA FE. Los contratos deben ejecutarse de buena 
fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las 
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cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por ley 
pertenecen a ella. 

 
Código de Comercio 
 
Art. 871.- Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe y, en 
consecuencia, obligarán no sólo a lo pactado expresamente en ellos sino a todo lo que 
corresponda a la naturaleza de los mismos, según la ley la costumbre o la equidad 
natural 

 
Ley 80 de 1993 
 
Artículo 23º.- De Los Principios de las Actuaciones Contractuales de las Entidades 
Estatales. Las actuaciones de quienes intervengan en la contratación estatal se 
desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, economía y responsabilidad 
y de conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. Igualmente, se 
aplicarán en las mismas las normas que regulan la conducta de los servidores públicos, 
las reglas de interpretación de la contratación, los principios generales del derecho y 
los particulares del derecho administrativo. 

 
Artículo 28º.- De la Interpretación de las Reglas Contractuales. En la interpretación de 
las normas sobre contratos estatales, relativas a procedimientos de selección y 
escogencia de contratistas y en la de la cláusula y estipulaciones de los contratos, se 
tendrá en consideración los fines y los principios de que trata esta ley, los mandatos de 
la buena fe y la igualdad y equilibrio entre prestaciones y derechos que caracteriza a 
los contratos conmutativos.  

 
Y conforme al “Principio general es que el Contrato es ley para las partes y no es 
susceptible de modificación o variación, sino por el mutuo consenso de las partes o por 
causas legales” 
 

CONCLUSIÓN 
 
En atención a lo expuesto y a la referida solicitud realizada por el supervisor de la orden 
de compra No. 135251 del 28 de noviembre de 2024, el presente comité económico 
considera VIABLE desde la perspectiva económica realizar la terminación por mutuo 
acuerdo de dicha orden de compra. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
JUAN CAMILO ANGULO SOLEDAD 
Comité Económico CENAC USAQUÉN 
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